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Sección profesional.

PLAUSIBLE INICIATIVA

En la dirección general de Sanidad, y pre
via atenta convocatoria, aunque de carácter 
oficial, al que no siempre se asocia la corlesia, 
celebróse el 22 numerosa reunión, constituida 
por directores y redactores delegados de. la 
prensa profesional, entre los que se echaba 
de menos la presenciado algunos companeios, 
que no pudieron concurrir, y de algunos otros, 
que no fueron invitados á este acto, seguía- 
niente por un olvido involuntario, siendo niuy 
exigua, por este motivo, la representación de 
la prensa farmacéutica.

El director general, doctor Cortezo, en toi- 

ma familiar, de sincero compañerismo, expu
so el doble motivo que le impulsó á esta re
unión; primero, para suplicar á todos sus co
legas en la prensa, que suspendieran su cam
paña contra la nueva fnsfitución generat de Sa- 
nidtiít fiitblica; y segundo, para que, durante el 
período que dure su carácter provisional, que 
por mayoría se estimó que debe serlo sólo 
pc<r tres meses, que todos los allí presentes, 
en representación de la clase, médicos, tarina- 
céuticos, veterinarios y practicantes, se aso
ciaran á los trabajos de reforma y perfeccio
namiento de este proyecto, en el que, como en 
todos, hay mucho que coordinar, no poco que 
corregir y bastante que subsanar, cooperando 
á purgar su texto de incongruencias, de inco
rrecciones y de olvidos, unas y otros excusa
bles en trabajo tan prolijo, tan extenso y tan 
diverso, en detalles administrativos y técnicos.

Ante tan sinceras y espontáneas manifesta
ciones, saturadas de buena voluntad, en pro de 
la clase, los allí presentes, prometieron coope
rar á la obra legislativa, según su leal enten
der y saber, ofreciendo noblemente, ya cu sus 
revistas, ó en ponencias dirigidas al señor Cor
tezo, proponer las variantes que a su juicio 
deben innovar el proyecto, para integrar el 
texto de una buena ley sanitaria, ipie corres
ponda á la actual cultura de la clase y a la 
más perfecta garantía de la salud de los pue
blos, signo de civilización de las nacion(*s y 
base fundamental de la riqueza publica.

La iniciativa del director general de Sani
dad, Sr. Cortezo, mereció generales plácemes,
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y sinceramente deseamos que no resulte esté
ril, para hacer viable lo que no lo es, en nues
tro humilde juicio, en tanto no se cimenten bien 
las bases del proyecto en el derecho constitui
do, en la autonomía municipal y en la liber
tad é independencias profesionales, garanti
zando en toda su integridad la suprema ley 
de la salud del pueblo.
------------- IÔI o >■! I-----------

LA SEMANA
Otra vez la prensa diaria, del 21 y 22 de los co

rrientes, vuelve á relatar alevosos atentados contra los 
médicos.

En el pueblo de Arándiga (Calatayud), un vecino 
apodado el Treinteno, ha dado muerte al médico titu
lar D. Baldomcro Martínez Farnés, asestándole cator
ce cuchilladas, diez de ellas mortales de necesidad.

Detenido el autor, que se halla convicto y confeso, 
ha explicado su delito como un acto de venganza ha
cia el médico, al cual atribuye el criminal la muerte 
de su mujer, ocurrida hace algunos meses.

Casi al mismo tiempo era insultado y agredido 
también, aunque por fortuna sin consecuencias gra
ves, el médico titular de Mezalocha, partido judicial 
de La Almunia (Zaragoza), por intentar la represión 
de un intrusismo profesional.

Los médicos titulares de este partido protestan enér 
gicamente de tan salvajes atentados.

Ambos sucesos se han realizado, según se deduce 
de la información, á consecuencia de actos de ejercicio 
profesional; y, si bien el primero resulta un asesinato 
consumado con ensañamiento, ensañamiento que, aso
ciado al motivo, evidencia más insensatez que delin
cuencia, el segundo, en cambio, sin ser tan trágico, 
entraña más criminalidad, en todos los conceptos, y 
contra su autor se debe extremar el rigor de la ley, ya 
que la repreesión y sanción penal, de los actos de in
trusismo, es nominal, y, su impunidad, la primera 
causa de estos frecuentes atentados.

** *
A7 Liberal del 24 publica la siguiente noticia, epi- 

grafiada: Los médicos titulares:
«Varios médicos titulares, con más de seis años de 

ejercicio, nos escriben una carta elocuente, protestan
do de la primera de las condiciones que se exigen para 
ingresar en el nuevo cuerpo de Médicos titulares, con 
arreglo al decreto de 15 del corriente.

La condición se refiere al tiempo, y dice que es pre
ciso «llevar actualmente cuatro años en el desempeño 
de una titular ó seis en el de varias».

Nuestros comunicantes creen que basta con haber 
demostrado su suficiencia durante algunos meses para 
poder ingresar en el cuerpo. Y entienden que, así 
como á los médicos tocólogos de la Beneficencia muni
cipal de Madrid, ingresados por concurso libre, se les 
respetó al reorganizar el servicio, se respetarán ahora 
los derechos adquiridos por los titulares, que desempe
ñan sus plazas, después de haber hecho gastos de ins
talación, firmado sus contratos y ocupado un puesto, 
en fin, al amparo de las leyes.»

A mí me han escrito algunos compañeros que razo
nan del mismo modo, y concluyen formulando la si
guiente pregunta;

¿Por qué no ha de darse por constituido el cuerpo 
de Titulares, con todos los que están en ejercicio, en 
la fecha de la publicación de la /nsimcción general de 
Sanidad pública?

El Profesorado farmacéutico protesta de la reforma 
sanitaria, y su prensa más genuina y autorizada, apu
ra la nota de energía contra la obra Maura-Cortezo.

La L^armacia L's^mñola, presintiendo sus efectos, 
escribió:

«Lo lamentable sería que la reforma anunciada, 
lejos de producir los re'Sultados que se buscan, enma
rañase más estas cuestiones, y al.fin, aprovechara so
lamente para perturbar, más di* lo que está, el ejerci
cio de la medicina, de la farmacia y de la veteri
naria.»

Lil Monitor de la Tarmacia escribe un violento ar
tículo, epigrafiado dVnestra protesta, del que transcri
bo, para muestra, sus primero y segundo párrafos:

«Después de haber dado á conocer Iq Instrucción 
general de Sanidad pública, no podemos menos de 
formular aquí nuestra solemne protesta del atropello 
cometido en la clase farmacéutica, queriéndola quitar 
sus perfectísimos derechos á intervenir de una manera 
directa en las cuestiones de Sanidad é Higiene, puesto 
que en esta carrera se estudian la misma Higiene que 
el médico, la Química con la mayor amplitud y bajo 
el punto de aplicación al análisis de los alimentos, 
medicamentos y venenos, con más la Química Bioló
gica y la Bacteriología y preparación de sueros, y, 
por eso, tales funciones aparecen reconocidas en mul
titud de Reales decretos y Reales órdenes, referentes 
al farmacéutico titular, al desempeño de Laboratorios 
é inspección de alimentos, en lo que nadie, entiéndase 
bien, nadie puede tener la competencia que el que se 
honra llevando la borla morada en la cabeza.»

«Ese despojo que se ha querido hacer, porque de- 
bido á la mala manera de estar confeccionada la Ins
trucción, con verdadero desconocimiento de la reali
dad y de lo que son ciertos servicios en los pueblos, 
no puede prosperar^ y no prosperará, ese despojo, le 
debe la clase al director de Sanidad D. Carlos María 
Cortezo, quien, por referencias ciertas, aún no satis
fecho de su obra, amenaza con quitar de nuestra ca
rrera las asignaturas de Higiene y de Bacteriología}' 
preparación de sueros, si alguna vez está en su mano 
poder hacerlo, significando con ello que lo de menos 
es que jirogrese la cultura sanitaria y el bien públi
co, sino que todo lo hecho es sólo una satisfacción a 
una clase en lucha con otra, á quien debiera respetar, 
ya que su índole de conocimientos son tan variados, 
aunque convergen al mismo fin »

* * *
El genial l). Luis Bonafoux, corresponsal del ffe- 

raido de Madrid, en París, en su carta del 24, dice 
que «el Estado francés, á imitación del Estado ame
ricano, ha abierto una información sobre los efectos 
del tabaco en el organismo humano. Van á servir 
para estos experimentos in anima vili, unos pobres dia
blos, con cuya muerte no debe perderse grao cosa. 
Se les someterá á fumar mucho, á fumar poco, á sus
pender el fumar, á tragarse el humo, á no tragárselo, 
etc., y se irá anotando escrupulosamente lo que les 
pase. Buenas personas, que, deseando sacrificarse por 
el bien de la Humanidad, van á desempeñar el mismo 
papel que los perros y los gatos en el laboratorio de 
doctor Richet».

Si esta prueba experimental se pudiera hacer cou 
los proyectos legislativos, buena ocasión para deducir
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la eficacia del de reforma de la ley de Sanidad, obli
gando á sus autores y asesores, á que pasaran por las 
horcas de titulares de Beneficencia, peores que las 
caudinas, y vieran que, con la reforma, se empeora 
su condición, sobrecargando su ejercicio con nuevos 
deberes y obligaciones, sin compensación efectiva al
guna, ni siquiera la de garantir sus exiguas dota
ciones.

Gil Blas.

Sección científica.

REVISTA DE REVISTAS
ALCANCE DE LOS CONOCIMIENTOS ÚL TIMOS

Anthrasol.—Acetozono.—Hipnopirina.—Puro —Radioac
tivos —Sirosol.—Terpineol.—Zinol.

Anthrasol.—Producto alemán, que resulta de la 
mezcla de una parte de alquitrán de carbón y otra de 
alquitrán de enebro, líquido amarillo pálido, oleagino
so, con olor pirogenado muy pronunciado; soluble en 
acetono, benzol, aceites fijos, petróleo y alcohol abso
luto, en la proporción de 5,10 por 100 en alcohol

Se reputa á este nuevo producto de más eficacia y 
producir menores efectos irritantes que el alquitrán 
común, en la cura de las dermatosis, en las que pue
de emplearse puro, en en las formas secas, y asociado á 
la lanolina, resorbina, etc., en las húmedas.

Acetozono ó éenzonozono. — Benzoil-acetilo-per- 
óxido, descubierto por Fred. G. Nory, de la Universi
dad de Michigan, preparado y expendido por la casa 
de Londres Parke Davis y Compañía. Es un cuerpo 
cristalino que se licúa á los 30’ c., y á mayor tempe
ratura se descompone y evapora. No se expende puro, 
siQo mezclado, á partes iguales en peso, con polvos 
inertes absorbentes, determinando su mezcla una so
lución bastante densa. Se prescribe para uso tópico en 
soluciones acuosas al 1 por 1 000, bien agitadas y 
después filtradas. Interiormente, asociados aí azúcar 
de leche, en sellos ó cápsulas de 1 gramo, de 3 á 5, 
tres veces al días. En ambas aplicaciones son sus efec
tos antisépticos.

Hipnopirina.—Derivado clorado de la quinina, 
’pe se presenta en agujas largas, finas y prismáticas, 
nlancas, de olor clorado y de sabor amaro-o. Es solu- 
ole en agua fría, en proporción de tres veces su peso, 
■uás en la caliente y en el alcohol, é insoluble en el 
eter y en el cloroformo; csflorece al contacto del aire 
y cambia en color de blanco á amarillo; los ácidos 
minerales la disuelven sin coloración, los álcalis la 
descomponen; el hipoclorito de cal y el amoníaco la 
precipitan cou color verde, igualmente que à la qui- 
i^'ua, de la que se distingue porque su disolución en 
^gua, al añadirla nitrato de plata y amoníaco, y ca
lentarla, adquiere un color negro brillante.

La hipnopirina es un buen analgésico, hipnótico y 
antitérmico; su ingestión no irrita el tubo digestivo 
m perturba sus funciones; no produce sudores ni co- 
•apso, ni determina dermatosis exantemáticos.

Bajo sus tres aspectos terapéuticos, ha sido compro
bada su bondad en la clínica. Como analgésico, es 
®ñy eficaz en la jaqueca, en todas las neuralgias y 
hasta en los dolores fulgurantes de los tábicos y en 

los dolores neuríticos de los diabéticos. Como hipnó
tico, no es tanta su eficacia; no obstante, su acción 
es bien determinada y útil en muchos casos. Y como 
antitérmico, produce siempre un descenso de tem
peratura, de medio á un grado, pero con la ventaja 
de no ocasionar sudores ni colapso, como otros muchos 
antitérmicos.

Su dosis diaria es de 1 á 4 gramos, en sellos de 
medio gramo.

Paro —Jugo de carne magra de vaca, espesado 
en el vacío á consistencia de jarabe; agente estable 
de alimentación y de estimulación, reemplazaría ven
tajosamente en la dietética de los enfermos á las pre
paraciones análogas, fácilmente alterables, y en par
ticular el jugo exprimido de la carne, el biftek, etc. 
Contiene, además de las bases cárneas (19 por 100), y 
de las sales (10 por 100), 33 por 100 de albúmina 
natural, no descompuesta, fácilmente absorbible. Se
gún las recientés observaciones de L. Fürst y F. Schae
fer, se ha demostrado sus ventajas, sobre todo á causa 
de su propiedad de excitar el apetito, en los casos de 
depresión profunda de la actividad del estómago, en 
todos los casos de insuficiencia de la alimentación y 
de inanición consecutiva, yen todas las enfermedades 
consuntivas. Los niños, de cualquier edad, soportan su 
uso, no produciendo ninguna acción irritante, y sien
do fácilmente absorbido, tanto por la boca como por el 
recto.

Kudioactivus (MedicameniosJ.—Estos cuerpos, 
igualmente interesantes en el concepto químico y fisio
lógico, según Walkhoff, Giesel, H. Becquerel y P. Cu
rie, actúan sobre la piel una acción enérgica, que 
guarda alguna analogía con la acción de los rayos 
Roentgen. Estos dos profesores últimos han observado 
que, bajo la influencia del bromuro de bario, radioac
tivo, envuelto en papel y cartón, llevado durante seis 
horas en el bolsillo del chaleco, se produjo una que
madura de la piel, cuya curación no pudo hacerse 
sino al cabo de cuarenta y nueve días. Dan los ha in
tentado utilizar esta acción en la cura de ciertas der
matosis, y sus experimentos, hechos con la colabora
ción de Blandamour, consignados en varias publica
ciones, evidencian que, sobre todo, en el tratamiento 
del lupus, los resultados han sido favorables. El cuer
po radioactivo empleado era un polvo blancuzco, re
presentando una mezcla de cloruro de bario y de clo
ruro de radio, y ejerciendo una acción radioactiva 
5.200 á 19.000 veces más intensa que la del urano. 
Este polvo fué encerrado en cápsulas de celuloide, 
aplanadas, y cuyo fondo estaba recubierto hasta una 
altura de 2 á 3 mm.; fueron aplicadas, por medio de 
bandas de gasa, sobre los sitios en que estaba el lupus 
y se dejaron durante veinticuatro á cuarenta y ocho 
horas. La acción fué en todos los casos muy manifies
ta, tanto más marcada, cuanto que la luerza radioac
tiva del polvo era más intensa y el tiempo que el 
producto estuvo aplicado fué más largo. Se produjo 
primero eritema, después infarto, terminando por una 
ulceracióu atónica. Ulteriormente, bajo la influencia 
de compresas húmedas, la superficie, antes luposa, se 
cubrió de una epidermis de nueva formación, y al 
cabo de tres á cinco semanas, no quedaba más que 
una cicatriz regular, flexible y blanca. También las 
substancias radioactivas tienen acción marcada sobre 
las bacterias.

Sirosol.— Cou este nombre expende la casa 
«Jieícákold in Si. Lumg» un preparado igual al de' 
sirolina; contiene sulfo-guayacolato de potasa, 10 gra
mos; agua destilada, 30; extracto fluido de corteza de
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naranja, 5; jarabe simple, 105, y se usa alas mis
mas dos’s y para iguales indicaciones terapéuticas.

Terpineol (C” OH).—Líquido incoloro, de 
olor de lilas, soluble en el alcohol, con punto de ebu
llición á 218 C. Se le reputa como un buen microbi- 
cida y de los más activos; diluido al 1 por 100, des
truye en una hora los bacilos del ántrax, y este grado 
de intensidad es mayor, si se asocia con el jabón po
tásico líquido.

La acción bactericida de este producto, como la de 
todas las substancias fuertemente aromáticas, el nitro- 
benzol, la heliotropina, la vanillina, eti-., es debida á 
que ponen en libertad el oxígeno activo del aire atmos
férico (Marx).

Zino1.—Polvo incoloro é inodoro y fácilmente so
luble en el agua, producto de la mezcla de 4 partes 
de alummd (B naftol disullonato de aluminio) _y una 
parte de acetato de zinc. Su acción es astringente y 
bactericida; se prescribe las disoluciones acuosas al 
3 por 1.000 tópicamente en inyecciones y lociones para 
los catarros de la vagina y de la matriz, en los flujos 
gonorreícos y también en los puerperales; puede ser 
útil en la cura de las úlceras, para su lavado y cura 
con compresas humedecidas con la solución al 1,5 
por 1.000.

COSTKIBIJCIÓN A LA PATOLOGÍA
Y AL

TRATAMIENTO HE LA IMPOTENCIA SEXUAL
por el doctor Joseph Ferrua (de Londres), agregado de la 

Facultad de Medicina, antiguo médico de Marina.

(Continuación.}
Se olvida muy fácilmente el papel del mineral cu 

la vida organizada, para no ver más que el de los 
compuestos orgánicos. Las leyes del atavismo y de la 
herencia, nos vuelven continuamente à los tipos anaes- 
trales, en antropología, y á las primitivas, combinacio 
nes minerales, en química terapéutica.

Los minerales son los que forman el estroma de las 
células. En la edificación de los plastídulo.s y en la 
más reciente de la plastida, j)arece que la naturaleza 
llena uu trabajo que tiene su análogo, bajo el punto 
de vista morfológico, en el de la cristalización de los 
cuerpos inorgánicos.

Las pocas consideraciones concernientes á la fisiolo
gía celular que acabamos de exponer rápidamente, 
tienen una importancia capital para poner en claro 
todas las indicaciones clínicas (jue reclama id empleo 
de los glicerofosfatos (Merc^').

Pero nos queda que tocar otros puntos interesantes 
en alto grado.

En la molécula muy compleja de la oxihemoglo- 
biua (C®'* Az’®" Ó' *’ S'^Fe) materia colorante co
mún en la sangre de todos los vertebrados, y que no 
existe más que al estado de rastros en algunos inver
tebrados, el análisis revela la presencia de un pig
mento ferruginoso, la hematina (C*'^ ÍP® Az, Fe O'*). 
Pero los //^icero/üs/atos de kierro y los /ïenioîs metd/i- 
cos de ¿obert-Merck, tienen el poder de reconsti
tuir este pigmento en el seno de la hemoglobina 
(O®®® H®®® Az'^^O”® S® Fe) y activar el coeficiente de 
sus oxidaciones. Hemos podido observar este fenóme
no sobre la sangre del sujeto de nuestra observación 
y en otro afecto de anemia crónica, con la ayuda de 

mejores métodos de análisis, muchas veces inspeccio
nado para evitar toda causa de error.

Las plumas de los pájaros deben en parte su color 
al hierro que se fija en ellas bajo la forma de hemato- 
porfirina, producto de transformación química de la 
hemoglobina.

Gautier ha emitido recientemente la opinión de 
que el arsénico goza en estos fenómenos de coloración 
en los vertebrados, un papel idéntico al hierro. No 
estamos mu y lejos de participar de esta opinión, tan 
to <|ue nuestras observaciones nos conducen á ver en 
cierto número de cuerpos metálicos, substancias que 
tienen una gran afinidad de combinación con los pig
mentos azoados, de las que los lipocromos y la croma- 
tina son el punto de partida.

Estos hechos, sacados de los experimentos clíni
cos, que desde hace mucho tiempo han reconocido al 
hierro, al arsénico, ai magnesio, etc., una incontesta
ble acción dinámica y terapéutica sobre los organis
mos vivos, justifican ampliamente nuestra confianza 
en los ÿlicerofosfaios CMerck), porquede todas las aso
ciaciones sinérgicas del ácido ghcerofosfórico con una 
base sacada del reino mineral, los productos Merck 
nos parecen los de más éxito, y los que al mismo 
tiempo ofrecen la mayor certidumbre de asimilación. 
Los empleamos frecuentemente con resultados muj 
satisfactorios.

Los pigmentos mineralizados son los agentes de 
defensa del organismo; así la de coloración de los 
granulos pigmentarios en el seno del núcleo, hasta si 
no existieran otros signos objetivos, bastaría á legiti
mar el diagnóstico de un estado anormal de las fun
ciones tróficas de las plastidas y de su contenido.

Hay necesidades físicas indiscutibles en el dominio 
de la patología, tanto como en el del funcionamiento 
normal, de la reproducción y de la reparación de-los 
organismos, etc.

La interpretación de ios hechos puede variar. Esto 
dejiende del punto de vista en que nos coloijuemos, y 
corresponde algo al espíritu de rutina, á las alcas 
preconcebidas, á los errores involuntarios, casi tradi
cionales, de que muchos observadores no pueden des
embarazarse.

La masa de cuestiones científicas que la fisiología 
experimental, la biología y la química presentan 'O' 
cesantemente á la investigación de loa safiios, dejan 
poca esperanza en un trabajo completo de síntesis ge
neral. Pero en lugar de reunir todos los esfuerzos 
hacia esta grandiosa unidad, muchos experimentado 
res se alejan de ella, y obedeciendo á sugestiones in
teriores, cuyo objeto aparente es el deseo de lo nuevo, 
siembran la duda sobre las cosas menos discutibles j 
les oponen teorías que, teniendo cierto tinte de vero
similitud, no son en el fondo más que ensayos de de
molición crítica.

Al no ver en los glicerofosfatos sino su acción ini- 
neralizadora, no se ve más que una parte de la ver
dad. El papel terapéutico de los compuestos minera
les se explica por un verdadero dinamismo biológico, 
del que no tomamos sino el lado más sensible, la nx 
teriorización material de los fenómenos de reintegra 
cióu de las energías, que denominan por completo e 
cuadro de la vida.

Así los /leoiols nieíálicüs de Jiohei Merck adquie 
ren una importancia superior, si los contemplamos oa| 
el mismo punto de vista que á los glicerofosfatqs.

Una molécula de hematina colocada en condiciones 
de calor y de luz, almacena energía á expensas de 
radiaciones luminosas y caloríficas. El hierro es aqoi
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el excitante principal de las oxidaciones bioquímicas, 
pero los otros principios minerales no quedan indife
rentes. Así es como la teoría concuerda con la expe
riencia en la interpretación de los resultados prácticos 
de la terapéutica miueralizadora.

Los plastidulos pigmentarios más cargados en ma
teria colorante, la llevan en actividad sobre los que 
tienen menos.

Traducido por el doctor

J. F. Tello y Muñoz.
fConcluirá.y

Sección oficial.
GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA

Colección mensual de leyes, decretos, Keales 
órdenes y circulares, etc.

(Continuación.)

Art. 18. La recaudación de los fondos que en 
concepto de derechos y emolumentos sanitarios se 
obtengan, estará bajo la vigilancia y administración 
de la Comisión permanente, quien cuidará de la emi
sión y expedición de los sellos y pólizas de que se 
trata en los artículos correspondientes á esta Ins
trucción.

Las Comisiones permanentes rendirán por años las 
cuentas ante el Real Couse-jo, que las censurará ó 
aprobará.

Art. 19. De la Comisión permanente de la Junta 
provincial de Sanidad, dependerá la organización y 
vigilancia del servicio de higiene de la prostitución 
o* la capital respectiva. Un reglamento, que redac
tará el Real Consejo de Sanidad y será aprobado de 
Real orden, normalizará este servicio en todas las po
blaciones donde pueda establecerse.

Art. 20. El inspector provincial de Sanidad, se
cretario de la Junta y de su Comisión permanente, 
será el jefe del servicio técnico de esta higiene, y lle
vará su estadística especial, además de la documenta
ción y del archivo.

Art. 21. La Comisión permanente establecerá un 
Laboratorio de higiene, habilitadoj cuando menos, 
P^ca los análisis de substancias alimenticias, y con 
'materiales de desinfección, todo ello costeado con los 
londos procedentes de emolumentos sanitarios, ó con 
rocursos que se asignen en presupuestos generales ó 
locales.

En donde la recaudación ó las subvenciones de la 
Imputación, del Ayuntamiento o de particulares lo 
L^^gaii posible, estos laboratorios se ampliarán á los 
'^‘^álisis de estudios bacteriológicos.

Art. 22. También organizará la Comisión per- 
'manente, y sostendrá, con ó sin subvención de la Di
putación provincial ó del Municipio, un Instituto de 
'acuñación capaz para las necesides de los pueblos de 
Im provincia.

Art. 23. Las Juntas provinciales se reunirán 
cuantas veces lo estimen conveniente el gobernador ó la 
Loniisión permanente. Esta podrá llamar á su seno al 
vocal ó vocales que estime oportuno en cada caso, ó á 
Popsonas extrañas à la Junta cuya opinión y pericia 
9oisiere consultar. Estas últimas no tendrán voto en 
ms deliberaciones.

Art. 24 Cada Junta provincial nombrará una Co
mmision especial de su seno, compuesta de un médico, 

un farmacéutico y un letrado, que informará en los 
expedientes de los facultativos titulares, después de 
oída la correspondiente Junta de gobierno y protec
torado del Cuerpo.

Art. 25. La Junta provincial propondrá la desig
nación de las Comisiones inspectoras extraordinarias 
en el interior de la provincia, comunicando al inspec
tor general de Sanidad interior el motivo que la jus
tifique y la fecha en que comience y termine su co
metido. Cuando estas Comisiones hayan de durar 
más de cinco días, necesitan para el percibo de sus 
haberes aprobación del inspector general.

xArt. 26. Las .1 Untas provinciales de Sanidad, en 
su carácter de municipales para la capital, redactarán 
dentro del primer año de su constitución, un regla
mento de hig-ieue general para la provincia, y lo so
meterán á la aprobación del Real Consejo de Sanidad, 
quien lo redactará para las provincias cuyas Juntas lo 
omitan, dentro del dicho primer año.

CAPI PULO ÍIl
JUNTAS MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 27. Las Juntas municipales de Sanidad se 
constituirán del modo siguiente:

1. Las de Municipios cuyo vecindario exceda de 
25.000 almas, estarán formadas y funcionarán de la 
misma manera, con iguales derechos, atribuciones y 
deberes que las .1 untas provinciales, salva la diferen
cia de tener por presidente al alcalde, y de sustituir 
á los vocales natos que desempeñen cargo provincial 
los de iguales profesiones (¡ue sirven cu la .Adminis
tración municipal, donde existan. Será su secretario 
el inspector municipal; el más antiguo, donde haya 
más de uno.

Estas Juntas estarán también obligadas al sosten i 
miento de un Laboratorio municipal de análisis y des 
infección; pero el Instituto de vacunación no será 
obligatorio.

II. Las .1 untas municipales de poblaciones cuyo 
vecindario sea menor de 25.000 almas, se constituirán 
del modo siguiente:

1 ." Será presidente el alcalde.
2 .” Será secretario el inspector municipal de Sa

nidad, y en las capitales de partido el subdelegado de 
Medicina, también inspector.

3 .° Entrarán como vocales natos el secretario del 
Ayuntamiento, el farmacéutico y el veterinario mu
nicipales.

•4.” Figurarán como vocales un médico de la p »- 
blacióu, con más de cinco años de práctica, donde le 
hubiere, renovable cada tres añoq cuando sea po-

lili5.° Dos vecinos designados por el alcalde, por 
tiempo de tres años cada designación.

í/uaudo un mismo lacultativo médico, tarmaceutico 
ó veterinario preste servicios como titular en niás de 
un Municipio, pertenecerii á las Juntas municipales 
de todos ellos.

Art. 28. Se procurará agregar á la Junta una 
Comisión de señoras, para la acción complementaria 
en la vigilancia de la asistencia domiciliaria a enfer
mos pobres, propag'aiida de la higiene durante la lac
tancia, é higiene de los párvulos, prote.-'Ción de emba
razadas y pandas pobres y demás cuidados análogos. 
Presidirá esta Comisión de señoras el inspector secre- 
tafio- . . , 1 -M • 1 j

Art. 29. Las Juntas municipales de banidao. se
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reffiráu por el reglamento interior que ellas mismas 
redacten y el Real Consejo de Sanidad apruebe.

Art, 30. Estas Juntas municipales también debe
rán redactar, dentro del primer año de su constitu
ción, un reglamento de higiene parala población y el 
término municipal, adaptado á las condiciones locales. 
Transcurrido un año sin remitir este reglamento á la 
Junta provincial de Sanidad, deberán aceptar el que 
ésta les comunique.

TITULO TI

CAPITULO IV

INSPECTORES GENERALES DE SANIDAD

Art. 31. Habrá dos inspectores generales de Sa
nidad (interior y exterior), á las órdenes inmediatas 
del ministro de la Gobernación. Tendrán la categoría 
y sueldo de jefes de primera clase de Administración 
civil, y serán los jefes efectivos de los servicios y fun
cionarios en las respectivas Secciones.

Art. 32. De la inspección general de Sanidad ex
terior dependerán todos los servicios de puertos, es
taciones sanitarias de fronteras, servicios sanitarios de 
Aduanas, importación y exportación de ganados y 
mercancías; vigilancia sanitaria de transportes dentro » 
de la Península, estadística sanitaria, comunicacio
nes, publicidad y cooperación sanitaria internacional; 
organización de propagandas, conferencias y Congre
sos internacionales; comisiones fuera del reino, y 
cuanto atañe á la relación sanitaria con países ex
traños.

Art. 33. Corresponden á la inspección general de 
Sanidad interior todos los servicios do higiene gene
ral, municipal y provincial, vacunación é inoculación 
preventivas; cementerios, inhumaciones, exhumacio 
ues, embalsamamientos y traslación de cadáveres; vi
gilancia de la asistencia médica domiciliaria ú hospi
talaria en Sanatorios, Asilos, Inclusas y Hospicios 
benéficos, en cuanto se refiere á su funcionamiento hi
giénico y sanitario, y de las aguas minerales. Tam
bién estarán, bajo este concepto, sometidos á su acción 
y vigilancia los Hospitales, Asilos y demás institutos 
de la Beneficencia particular.

Art. 34. Ambos inspectores generales de Sanidad 
serán nombrados mediante concursos entre doctores 
en Medicina con más de diez años de ejercicio en la 
profesión. Se atenderán como condiciones preferentes:

1 .*^ La de ser académico de la Real de Medicina.
2 .* Ser ó haber sido consejero de Sanidad.
3 .*^ Ser ó haber sido catedrático de Medicina.
4 ." Haber servido en la Administración sanitaria 

cargos superiores á los de jefes de tercera clase.
o? Haber hecho publicacio aes relativas á Sani

dad é Higiene en libros, folletos, comunicaciones, 
Congresos ó prensa profesional.

Art. 35. Las personas que, reuniendo estas con
diciones, aspiren á los mencionados cargos en cada 
vacante, enviarán sus solicitudes documentadas, en 
tiempo hábil, por vez primera, á la actual dirección 
de Sanidad, y después de planteada la presente Ins
trucción, al vicepresidente del Real Consejo, quienes 
la someterán al examen y decisión de un Tribunal 
compuesto de dicho vicepresidente, del presidente de 
la Real Academia de Medicina, del rector de la Uni
versidad Central y de dos académicos, á la vez conse

jeros del Real de Sanidad, designados por el ministro 
de la Gobernación. Presidirá este Tribunal en el pri
mer concurso el director general, y en los sucesivos 
el vicepresidente del Real Consejo, y actuará como 
secretario del Tribunal el miembro que en él resulte 
de menor edad.

Constituido definitivamente el Real Consejo de Sa
nidad, dictará las reglas para los concursos sucesivos, 
especificando con toda la conveniente puntualidad las 
condiciones de los concursantes y la gradual estima
ción de las mismas.

Art. 36. Los inspectores generales de Sanidad 
actuarán como secretarios ponentes en todos los asun
tos, expedientes é informes relativos á su Sección, que 
sean sometidos á la Comisión permanente ó al Consejo 
de Sanidad en pleno; dirigirán y decretarán la trami
tación de cualesquiera asuntos, y despacharán con el 
ministro de la Gobernación cuantas resoluciones re
quieran Reales órdenes. También conservarán lasobras 
y publicaciones que constituyen actualmente la Bi
blioteca del Real Consejo de Sanidad y de la dirección 
del ramo, juntamente con las que se adquieran, for 
mando y guardando catálogo é inventario de las 
mismas.

.4rt. 37. Para los presupuestos anuales, cada ins
pector formará el proyecto para sn Sección respectiva, 
y sobre él informará el Consejo en pleno.

CAPITULO V

INSPECTORES PROVINCIALES DE SANIDAD

Art. 38. Habrá en cada provincia un inspector, 
con residencia habitual en la capital respectiva, y 
cuyo cargo estarán los servicios de higiene de la pros
titución, además de los de Sanidad ó Higiene pública 
correspondiente, según determina esta Instrucción.

Art. 39. Actuará como secretario de la Juuta pro
vincial y de su Comisión permanente, recibiendo de 
ésta las instrucciones relativas á los servicios provin
ciales, á la organización y registro de la higiene de las 
prostitutas y á su hospitalización ó tratamiento domi
ciliario, con arreglo al reglamento respectivo.

Art. 40. Inspeccionará el cumplimiento de las 
disposiciones relativas á aguas minerales, en los esta
blecimientos de su provincia que no se encuentren 
dirigidos por médicos del escalafón cerrado del Cuer
po, en sustitución de los inspectores especiales del 
mismo.

Art. 41. Tramitará, con ó sin consulta, según los 
casos, y despachará con la Comisión de la Junta pro
vincial, con ésta y con el gobernador, respectivamen
te, los asuntos sanitarios que no hayan de quedar ul 
timados por el ejercicio de las facultada propias de 1^^ 
Inspección misma.

Art. 42. Entenderá en los contratos de facultati
vos titulares con los Ayuntamientos, comunicándose 
directamente con las partes y con las Juntas de gobier
no y protectorado, hasta preparar las resoluciones de 
finitivas.

Art. 43. Cuidará de que en los Hospitales, Asilos 
y todos los demás establecimientos benéncos de la pro 
vincia, aunque sean de fundación particular, se guar* 
den las prescripciones generales de higiene que no se 
refieran al tratamiento particular de cada asilado, en
fermo ó asistido, dando parte al gobernador y ni i^S' 
pector general de las faltas que notare, y cuyo remedio 
intentado no consiguiere.
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Art 44. Intervendrá las cuentas de ingreso j dis
tribución de emolumentos, con arreglo á los modelos 
que adopte la Inspección general.

Art. 45. Vigilará el Laboratorio de Higiene y el 
Instituto de vacunación.

Art. 46. Tendrá bajo su dependencia el personal 
adscrito á los servicio.s de Sanidad en la provincia, 
incluso el destinado áSanidad exterior, donde lo lia_ya.

Art. 47. Comunicará directamente con los inspec
tores generales de Sanidad, interior ó exterior, según 
los casos, V con los municipale.s, inspeccionando el 
cumplimiento de sus deberes; y acudirá á la autoridad 
del gobernador tan sólo en los casos en que la sujía 
sea desatendida ó resulten insuficientes sus facultades 
propias, á la Junta provincial, cuando las disposi
ciones vigentes lo exijan ó crea necesario su dictamen.

Art. 48. Los inspectores provinciales serán nom
brados mediante oposición pública directa, á la cual 
no serAn admitidos sino los doctores en Medicina y 
Cirujía que cuenten más de odio años de ejercicio pro
fesional.

El programa de las oposiciones será aprobado por el 
Heal Consejo, y abarcará la prueba de todos los cono
cimientos teóricos y de las pericias prácticas de su 
facultad, que atañen al ministerio del cargo, más los 
necesarios para regir los servicios de farmacia y vete
rinaria, más los de legislación y administración sani
tarias. Las oposiciones se verificarán en Madrid, ante 
un Tribunal de miembros del Real Consejo de Sa
nidad, cuya composición se determinará automática
mente.

Lo presidirá el inspector de Sanidad interior, y se
rán vocales tre.s de los doctores (‘ii Medicina, de libre 
nlección, por sorteo, excluyendo á los que hayan for
mado Tribunal las veces anteriores; uno de Farmacia, 
f't iguale.s condiciones, y dos inspectores provinciales 
•"I* propiedad, con la misma exclusión y por el mismo 
procedimiento de sorteo.

EL SEÑOR ALMARZA
POR ÎERCÈRA VEZ DESMENTIDO Ï DESAUTORIZADO'"

R F M I T I D O

Dtrecior de En Jurado Médico Farm kcéutigo:
Madrid.

Mi querido amigo y compañero: En el periódico de 
«ligna dirección, de fecha 14 del actual, da cuenta 

'1«^ la visita que tuve la honra dtí hacfrie, con motivo 
la polémica entablada con el presidente ile la Aso- 

•ttación de médicos titulares, Sr. Almarza.
Pude deducir, por nuestra entrevista, que su resen- 

hmiento, con el Sr. Almarza, era de muy poca mon- 
ó, solamente, una cuestión de etiqueta, puramente 

personal y, por consiguiente, de fácil arreglo.
pesar mío, y con toda inconsciencia, me he en

contrado envuelto en estos dimes y diretes; pero ail
les que el tiempo quite la ocasión de poner las cosas 

lo que considero el fiel de la balanza, me he de per- 
^úir dejar sentadas las afirmaciones siguientes:

ly Que se acordó, por la Junta de delegados, que 
contribuyeran los asociados con la cantidad de 5 pe

Este epígrafe es de la redaecióu de En Jurado. 

setas, sin expresar si se habían de hacer efectivas en 
uno ó dos plazos (1).

2 .“ Que de esta cuota se atendería, con la mitad, 
á la tirada del JSoleíín de la Asociación, gastos parti
culares de las de partido, delegaciones provinciales y 
Junta central; y con las 2,50 pesetas restantes, se pro
curaría repartirlas entre las familias de los asociados 
fallecidos (2).

3 .*^ Que se acordó, igualmente, que la tirada del 
J^oleiín se hiciera en Haro, por ser más ventajosas las 
condiciones económicas; y

4 .* y última. Que no debe, en modo alguno, con
siderarse desautorizado, ni mucho menos desmentido, 
por mi circular el dignísimo presidente de la Asocia
ción de médicos titulares, Sr. Almarza, que no ha he
cho otra cosa más que cumplimentar los acuerdos ema- 
nado.s de la Junta general de delegados y de los par
ticulares de la central.

Las antedichas afirmaciones las hago á fuer de 
hombre honrado, queriendo que desaparezcan, al me
nos por mi parte, todas las nebidosidades que pudie
ran haberse creado contra el Sr. Almarza; y como vu 
sé que usted es un perfecto caballero, amante, como 
el que más, de la honrosísima clase á (|ue pertenece
mos, no he dudado ni un momento dará cabida, en 
su ilustrado semanario, á esta ya larga epístola, re
flejo fiel de los hechos en cuestión.

Agradezco muchísimo me dispense esta.s molestias 
que le produzco, y ya sabe el mucho aprecio con 
que le distingue su afectísimo amigo v compañe
ro, q. b. s. m.,

José Fkrnández SávchíZ.
Alcalá de Henares 21 Julio 1903.

j Aplaudimos la nobleza de intención (le nue.str.) 
I comunicante y su buen deseo de que no déla» conside

rarse desautorizado, ni mucho mtmo.s desmentido, lo 
cual no quita que lo esté de hecho, al presidente de 
la Asociación de Titulares; pero la realidad es tal, y 
tan notoria, que en ella se estrella y esteriliza la bon 
dad de impulsos tan misericordiosos, ante la muy 
grosera é injustificada afirmación del Sr. Almarza de 

J «Faiía, j)ues, d ia verdad, á sa/)iendas, el Fr. Fa/d' • 
vieso...», lo.s acuerdos tomados fueron no pa^ar nada 

' por el Foieiíii... (3), lo contrario (h* lo que se expre- 
! sa ha en la circular, recibida en esta redacción á fines 
j de Mayo último, suscrita por el delegado provincial 

de Madrid Sr. Fernández Sánchez, confirmado en su 
remitido de 30 de Junio (4) y ratificado en el prein
serto comunicado, en el que, por (ercera VeZ, se vuel
ve á afirmar que de la cuota anual de cinpo peseta.s 
«se, alenderta con la miiad á la ¿irada del Bolelín ile 
la Asociación» y otros gastos. ¿No es esto, e.stimado 

j compañero Sr. Fernández Sánchez, des)n'>nt/r // des
autorizar, por ¿ercera vez, al Sr. Almarza, <|ue afirma 
que «los acuerdo.s tomados fueron no papar nada por 
el Boletín*, según su carta de 11 de Junio, /pte rectt 
dea la circidar del Sr. Fg^^iández Báncliez, y que mo
tivó su primer comunicado, y también la de 26 de 
.luuio, de dicho Sr. Almarza, ya citada, que el señor

1 l) La nota de su circular, en forma (ie renho, exprès i 
Mjio « j pesetas: 2,50 de cuota de entrada y lo reatante por 
la anualidad corriente».

(2) No es así, según la carta de 2G de Junio del .Sr. Al
marza, que dice: «abonar las cuotas señaladas por la .Asam
blea (le Octubre y distribuir el dinero sobrante en Diciem
bre, etc».

(3) Carta del 26 de Junio.
En Jurado, 1903 (pág. 198).
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Fernández Sánchez, á su vez, desmiente con este re
mitido que publicamos?

D. José Fernández Sánchez, no sólo cumple, sino 
que se excede en sus manifestaciones vindicatorias, en 
favor de quien, con notoria inconsciente ligereza, le 
ha obligado á integrar la verdad de sus correctas afir
maciones, varias reces desmentidas por ei r/iis7no á çnieii 
depende; pues no deja de resultar extraño que^ mien
tras el Sr, Fernández Sánchez nos remite dos comu
nicados, en confirmación de los acuerdos de la Asam
blea, desmentidos dos veces por su presidente, el pre
sidente no se hava rectificado, ]iara dar la debida 
satisfacción á la exquisita y justificada susceptibili
dad del Sr, Fernández Sánchez, en cuestión tan deli
cada, cual es la de colectar ingresos para subvenir á 
los gastos de dicha Asamblea.

El Sr. Fernández Sánchez, no de nosotros, sino del 
Sr. Almarza, es de quien debe recabar la rectificación 
debida, para que confiese públicamente que parte de 
esa cuota anua/ de cinco pesetas, es para ateiíder á tos 
gastos de ta iú-adq det JSotelin, como afirma en su 
circular el Sr. Fernández Sánchez, desmentida con 
fecha posterior por dos veces, en la que se dice (|U(“ el 
acuerdo fué 7iopagar 7iadapo7' et Botetin, según el se
ñor Almarza,

Este asunto no tiene otra solución que la previa de 
ponerse de acuerdo los Sres. Fernández Sánchez y 
Almarza, y mejor aún, la de publicar el acta en que 
conste la discusión y aprobación del acuerdo, objeto 
de esta nada edificante discrepancia, entre la afirma
ción de un delegado provincial y del presidente de la 
Asamblea de delegados.

NOTICIAS
Se nos han remitido las siguientes importantes publi

caciones: Fisiología humana, del doctor L. Luciani, tra
ducida por el doctor P. Ferrer Riera, dirigida y anotada 
por el doctor D. Rafael Rodriguez Méndez, catedrático 
de la Universidad de Barcelona, obra ilustrada con nu
merosos grabados, etc. Barcelona, L. é I. de Antonio Vir- 
gili, S. en C., cuadernos 25, y 2Gy último (dos ejemplares-, 
véase el anuncio'). Estudios sociales-. La cuestión del tra
bajo en España, por Sixto Espinosa, abogado del I. Co
legio de Madrid. Creación de un index metódico de los tra
bajos que publica la Prensa médica, por D. José Pascual 
Prast, director del Boletín del Colegio de Médicos de la 
provincia de Gerona: comunicación presentada al II Con
greso internacional de la Prensa médica, Madrid, 20-22 
Abril 1903.

Agradecemos la deferencia de los señores remitentes.

En la semana del 2 al 8 de Julio, se han inhumado 325 
adultos y párvulos y 21 fetos; la primera cifra excede á 
todas las del quinquenio anterior, siendo mayor del má
ximum y mínimum, respectivamente, de 6 y 51; la se
gunda, corresponde al segundo lugai’, siendo menor del 
máximum en 6 y mayor del mínimum en 4.

En igual peí iodo, las Casas de Socorro municipales 
han prestado 2.104 servicios facultativos, y entregado en 
medicameutoH, aparatos, ropas de cama, etc., 2.25G do
nativos.

Según datos de la dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, procedentes del Registro civil, el 
movimiento de la población en Madrid, durante el pa
sado mes de Junio, fué el siguiente:

Nacimientos, 1.151, de ellos 237 ilegítimos; natalidad 
por 1.000 habitantes, 2,13; defunciones, 1.083, clasificadas 
del modo siguiente: fiebre tifoidea, 51; fiebres intermi
tentes y caquexia palúdica, 1; viruela, 6; sarampión,39; 
escarlatina, 2; coqueluche, 4; difteria y crup, 5; grip

pe, 14; tuberculosis, 135; enfermedades del sistema ner
vioso, 147; ídem del aparato circulatorio y respiratorio, 
227; ídem digestivo, 121; ídem génito-urinario, 30; septi
cemia puerperal y otros accidentes puerperales, 13; vicios 
de conformación, 21; senectud, 13; suicidios y muertes 
violentas, 9; otras enfermedades, 275, resultando nna 
mortalidad de 2,01 por 1.000 habitantes.

En el total de nacimientos se han incluido dos trans
cripciones de Ultramar.

Con fecha del 24, publica la pi ensa diaria un telegra
ma de Barcelona, en el que se da la noticia de que la poli
cía, obedeciendo indicaciones del abogado del Colegio de 
farmacéuticos, ha descubierto un depósito de medica
mentos falsificados, en una casa déla barriada de Gracia.

Ha sido detenido D. Manuel Alsina, dueño del estable
cimiento en que se ha encontrado el depósito.

Otro colega faimacéutico, de la misma capital, afirma 
que en la villa y corte, clandestina y corsariamente, sinte
tizando sus comentarios, continúa el csbcuro negocio de 
la Hispania. Algo se murmura por la vecindad...

Si nlie.-tro colega La Correspondencia Médica, pretende 
aludirnos, como así parece, en su noticia Nuestra bandera, 
desde luego le rectificamos, para decirle que antes que él, 
y con constancia y consecuencia indiscutibles, hemos sido 
propagadores y defensores de la Asociación de titulares, 
por distritos y confederadamente, y que esto no tiene re
lación alguna con la dimisión de su antiguo director don 
Fernando Calatraveño, ni con su conducta, al rectificar 
el acuerdo de la Asociación de la prenda profe.9Íonal.

Déjese nuestro colega de ambigüedades y, desista de re
ticencias soslayadas, que transcienden á interés de empra 
sa; hojee la colección de su revista y vea si en ella sedan 
ó no por fracasadas las Asociaciones de titulares, cuando 
en estas columnas abogamos por su éxito.

En cuanto á que el colega siempre estará al lado délos 
titulares, basta que él lo diga, aunque así no lo parece, y 
á pesar de arrogarse su representación, sin que nosotros 
sepamos que tenga alguna actualmente, para afirmeccn 
su editorial que

«El Sr. Maura ha conquistado de golpe (1) las simp 
tías de los médicos titulares, que esperarán, çou verdanC' 
ro anhelo, su vuelta al poder (?) pai-a que prosiga ene 
ministerio, etc.»

Hasta la fecha, la impresión general es en contrariOj 
mas esto es de poca monta para nuestro colega, q”^ 
vez no tarde mucho tiemjio en desdecirse... invocandos" 
consecuencia.

Noticia sensacional. El Liberal del 25 publica U 
guíente, encabezada con El triunfo de la curación < 
cáncer:

«La prensa ha publicado estos últimos días j 
de Londres acerca del descubrimiento de la curación ‘ 
cáncer. De los términos categóricos en que dichos • 
gramas están redactados, parece deducirse que el cita 
descubrimiento es cosa evidente. .

Sabemos que algunas personas de reconocida innue ‘ 
y prestigio en la medicina y en la política se han dnig 
al duque de Mandas, embajador de España en Lom . 
pidiéndole informaciones telegráficas del doctor Mac' 
Aún no se ha recibido la respuesta. p.

Pero dada la excepcional importancia del c®?®’, 
mos oportuno excitar el celo del director de Sauid» « 
presidente de la Academia de Ciencias y del 
la Gobernación para que se pidan telegráficamente 
macioues y se dé publicidad á ellas, aun sin g¡. 
oficial, para que por medio,de la prensa lleguen áco 
miento de todos los médicos de España, por si algo 
diera esto servirles en beneficio de los enfermos o® 
cruel padecimiento,» ,

La noticia no puede ser más grandiosa para la 
nidad, y de cierto urge conocer su ratificación, á ” 
que pueda llegar á tiempo el remedio á muchos en^^^,.

Imprenta de Jaime Ratés (sucesor de P. Núñe^)' 

(’laza de Son Javier, 6.—Teléfono núm. (221.
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